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Factura: 002-002-000082989 20191701035D00851 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701035D00851 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO portador(a) de CÉDULA 1803366085 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AC ALIMENTOS Y BOTANAS S.A. DE C.V. 

en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

REPUBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE 

SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE AUTORIZA LA CONSULTA DE SU 

INFORMACIÓN PERSONAL EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA, CUYO DOCUMENTO 

GENERADO EN LÍNEA, UNA VEZ IMPRESO SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE DILIGENCIA. para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere ai contenido det documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. -- Se 

archiva un original. QUITO, a 20 DE JUNIO,DEL 2019, (15:52). 

  

MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO 
CÉDULA: 1803366085 

  

'r. Santiago Guerrón Ayala 
'gésimo Quiñito del Distrito Metropolitano de Quito
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LOMSF 0 DE LA 
JUINCATURA po 

Factura: 002-002-000082990 20191701035C04775 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20191701035C04775 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que me fue exhibido 

en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 20 DE JUNIO DEL 2019, (15:54). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191701035C04775 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 10 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

ellos) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 20 DE JUNIO DEL 2019, (15:54). y 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUÍNTA DEL CANTÓN QUITO 
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E] S urrrintenbeNcra 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

    

P 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS SA, INALECSA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

E12559510 081172018 VALDES DAVILA HUGO PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [_ 10 AuiMENTOS Y BOTANAS S.A. DE CV. 

MOTIVO DIRECCIÓN: [_ san JERONIMO MONTERREY MEXICO 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ mexico 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

D
o
 

  

  

3. DATOS DE 10S APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA       
  

  

  

            
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  
  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE oa NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA 'ORREO ELECTRONICO] 

0932440167 LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PASAPORTE | MEXICO KM 16.5 VIA A DAULE buis.escobarfJarcacontal.com 

1803366085 ESPINOZA CASTRO MARCO ANDRES CEDULA ECUADOR VOZ ANDES tarso espinozacEarcacontal 

4. | l 

Ro o poor ivewniic.| NACIONALIDAD | Domonama | cir | euscreoNico | BOLSA. 
. ase.c.o004199 | ARCA CONTINENTAL S:A8. DE| OTRO/ mexico AY. SAN JERÓNIMO 513 A 

5 Ase:cooosaza | DESARROLLADORA ARCA — | OTROJ | exo SAN JERONIMO NUEVO luis.escobarginalecsa | yo, 

e Ase-c.000a1os | ARCA CONTINENTAL A8 DE OTRO/ Í exico AY SAN JERÓNIMO 813 marco pucca! | yy 

22 SE-G-00002943 PA PTOS Y BOTANAS a MEXICO xavier chancayGinaloc ES 

27 ase.o-oo04193 | ARCACONTINENTAL SAB. DE[OTRO1 —Í sexico AY, SAN JERÓNIMO 813 A 

2 O E 7 0 000 0 a E 
23 ASE-G-0008213 DEE y AA o us | MEXICO mexico marco espinozacGBarcal yo 

231 se-c-00002943 | ES ALIMENTOS Y BOTANAS | SOCIEDAD | mexico aver chanceyGinalec| yg 

pa aseos logs SA Deo | accomsT| MEXICO mexico ao EspiozacQarca| po 
2321 se-o-o000z943 | 2C ALIMENTOS Y BOTANAS [| SOCIEDAD | mexico Sia NO 

2322 SE-G-00002871 | B80X VENDING SOTEDAD | mexico RO CO me Z ma A No 

29221 sE-G-00002943 | £C ALIMENTOS Y BOTANAS | SOCIEDAD | mexico xaver chancayGinalec   
      

    
                  

NÚMERO DE SOLICITUD G-5136.F80C 2018 FECHA DE EMISIÓN:6/1



  

ES] S urrris TENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

3 » DESARROLLADORA ARCA OTRO / SAN JERONIMO NUEVO luis escobarffinalecsa 
Aoesn ASE-G-0005424 | CONTINENTAL | st a LEON MEXICO | | No |] 

pu] ¿ A 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA. 

¡CIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

¡ E Eo ma Lio nomsre Hay CO hodyés Esprnozo. Custo 
No, IDENTIFICACIÓN 403366046 

A 
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NOTARÍA PÚBLICA 

UC. JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON 
IAQTARIO PÚBLICO TITULAR: PIMAALR OSTIUTO ALÓGTAAL 

     

   

     
   

   

   

  

   

    

  

   

    

  

Y, Notaro Público Tiular de la Notaria Pública rúmero 144 (ciento cuarenta y cuatro), con sutosización para ejercer 

o Registral del Estado, HAGO CONSTAR que ante mi compareco el señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ. 

CIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora "AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL Y, 

y DIJO que: (5) en virtud de los acusidos adoptados ea el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

para utilizar la denominación “AC ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLI 

e, Ocurre a PROTOCOLIZAR parcialmente el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT: 

  

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, 3.4, DE C.V. 

/, Nuevo León, domicito social de AC Negocios Complementarios, S.A, de C.V. (ls “Eociedad”, siendo las Y: 

  

  

por dichos gol ylo sus representantes, se sorega como ANEXO 1 a la presente cla, se reunieron para celebrar Y 

pe A General de a “Argmitaa). — 
— Prasidló la Asambiea el señor lag. Emilio Jezús Marcos Charvt, es su carácier de Administrador Único de la Sociedad, y seño 

como Secrelaño de la Asamblea el Lic. Jalma Miguel Sánchez Fernández en su carácter Se Secretario Propietario de la Sociedad. 

— El Presidente designó al C.P. Francisco Javles Saucedo Rangel y al Lic. Endque Martinez Racing Marroquín como esorutad 

de la Asamblea, quienes después de aceptar sus cargos y revisar el Libro de Regisiro de Acciones, asi como las cartas p 

en el ds su e que se y en el cual cenifican que 

encuenta representado al 100% (cien por ciento) del capital social de la Sociadad y por conzacuenda, ta totalidad de las soci 

  

  

  
  

  

Awca Continental, S.A.B. de CV, 

RFC, EAR-800024-449 
Representade por. 

C.P. Fiancisdo Javier Saucedo Rangal. 

99299,900 1,354'549,543 

  

Desarrotadora Arca Continental, S, de R.L de CV. 

REC DAR721201M8A 

Repiesentada poc 

Lc, Entique Martinez Reding Marroquia. 

[Total 100'000,000 1,354:940,805 
— A continuación, al Preskienie de la Asambies con fundamento en ta certlicación tendida por los Escrutadoras y en 

esieblecido por el 189 de la Ley de uniles y el ariculo décimo quinto de Jos estaluios, 

lnstaledo la y con legal pera los que la «o 

sido previamente publicada ta comocatoñs sespectiva por estar representadas en la misma la jotafidad de las Que A 

100 a             

  

  

  el caplal social de la Soc 

— Acto seguido, el Presidente zomañó a la consideración de la Asamblea el siguiente: 

ORQEN 0EL Ola       
  

  

 



  

y "Presentación, discusión y, en 3u caso, aprobación de la propuesta ralaliva 31 cambio de denominación de la Sociedad y, 

  

  

  

mie, a a P de los eslalutos sociales de la Sociedad. 

Y H ÓN y. en nu Caso, dela paula yel de po 

ul, Desigr de que y den cumplimiento a los. porta 

+ La Axamblez por unanimidad de votos, sprodó tanto la declaratoria dal Presidente cespecto a la legal inatatación de la 

a A A A e A A o a o e — 

  

  

AUMENTOS YOOTANAP y. consecuentemente, nelornar JR PARTOS ee Ele co 
-L Una vez analizada le propuesta presentada por el Presidente, la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó les guientes: — 
    7 RESOLUCIONES: 

CA AA AAA roto PA rea pick de le Jache-eo-que 7 
ptr old promedia de ri Pos e CA ———————— 
SEGUNDA.- Se hace constar que an fecha 18 de ener de 2013, se obiuvo por parle de la Secrataria de Economía el dictamen 

fvoraibla pera vitzar la denominación “AC AUMENTOS Y BOTANAS”, 

o 
a 

  

E   

+ TERCERA.» Sujeto a lo dispuesto en ta Ftesolición Pri e e Primero de los 

plora quegar como se indica a ción: 

=) “ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denomine AC AUMENTOS Y BOTANAS, y será seguido de las palebras, SOCIEDAD 

ÁNONZA DE CAPITAL VARIABLE o de suz iniciales S.A, DE C.V. (en adelante, ja “Socieded).” 

  

  

+ CUARIA.- Con afectos a partir de la fecha de celebración de la presenta Asembies, se revocan y quedan zin electo, todos y 

pa tano de los poderes y si poc la a fuvor de dos Luis Arturo Escobar Sotelo y 

lerco András Espinoza Casto, sn estar a, los yo lue »b 

hcstura pública número 25,719 de fecha 14 de noviembre de 2017, otorgada ante 1z le del Lic, Jorpe Luis de Jesús Gutlemez y 

pet, Notario Público Tautar de la Nolata Pública número 144, con ejercicio an el Primer Disirio Registral del Estado de Muero 

bir. 

QUINTA.- Se aprueba que los señores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO yfo MARCO ANDRÉS ESPINOZA seen designados 

Mprexenlantes legales de AC Alimentos y Botanas, S.A, de C.V. en la República del Ecuador (en adelante "Ecuador y le sean 

los y para: 

«$ 1) Intervenir en todas tas juntas oedinarias, extr o de de ta compañia 

ALIMENTICIAS ECUATORIANAS, S.A. (en adelanie, la “Compañia Ecustoriaos”). para voter y deciól: sobre los 

Funtos que se traten en el orden del día. 

yc y mp al en tegales, administ y de cuakquler ora indole, y cumpli, a 
de AC Alimentos y Bolanas, 5.4. de C.V., con las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías dal Ecuador para 

exranjeras zocias o accionistas de compañiss ecutlorianas, sin que por ello deba entenderse que la Sociedad será 

Iklerada coro establecimiento permanente en el Ecuador, ni estará obligada s establecerse en el Ecuador, nl a inscrbiras en 

el Registro Único de Cc as de impuestos. 

+3) Cuenplir con cuanta obligación legal le comssponda satisfacer a AC Alimentos y Bolanas, S.A. de C.V. en el Ecundor en qu 

E pt een. envias do Ar armas 2 Lay de Compas del vado sto ustuier 

—ebfa ley que fuera 
4 ES 

sE Mt. DESK Qi JLICEN Al M 

E
p
 

B-
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En rotación con el último punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos, adoptó ta siguiente: 

> 7 BESOLUCIÓN 

2 
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, designar a los señores ing. Francisco Garza Egiofí, Lic, Arturo Gutiérrez Hernández, tng. Emiso. 

cos Chane/C.P. Francisco Javias Saucedo Rengel, Lic. Jaime Miguel Sénchez Fernández, Lio. Antonio Rojas Galván, 

que Mar Reding Marroquín, Uc. Ctsudia Chapa Marfinez, Le, Gloria Patricia Rodríguez Pintor yJo Rodolío de 

o Mg os, como delegados ds esta Asómbiea, pera que, ya 388 conjunia o individualmente, en nombre 

peecanjció de la Sociedad, en ceso de que lo e see el público de 

ateción, para protocolar la ota8dad o la porte condocenta del acto de la prosacta Aasmblen que cosióaces posiaacta, y 

Inscribir, ya sea por ellos mismos o ys sez por medio de la persona que designen, ta escritura pública comespondiente en 

Regtstro Público del Comercio correspondienia a sy domiciBo y, en genecal, para Davar a cabo todos y cada uno de los 

necesa o convementes para formalzar y dar cumplimiento e las resoluciones adoptadas por esla Asamblea, -—————- 
— Con lo anterior se tuvo por deszhogado el orían dei día de la Asamblea y la Presidencia 251 lo decian, —_—_—————|- 

— No heblendo ningún otro asunio que Iraler, la Asamblea fue auspendida durante un lapso prudente peca ia preparación del 

correspondiente, la cual fue lelda y aprobada por los esislentes, haciéndose consiar que todos los asistentes estuvieron 

todo el desarrollo de la misma, asl como el momento de tomarze lodas y ceda una de las resoluciones adopladas. 

te Asembiea se concluyó a las 11:00 horas dol dla, mes y año anida indicados, agradeciendo el Presidente 

y los acuerdos volados, los cuales fueron decierados definiiivas por haber sido lomados por unanimidad de votos de 

, frmando la presente acta para constancia, Presidente y Secretario. 

— ing. fonbo Jess Marena Charat» Presidenta.» Rubrica.- Lic, Jalne Miguel Sánchez Fernández. Secretario.- Rubrica”, ——] 

AREXO 4 

— q —————— Dota Asamblea Gontral Exiracrólnarta de Accionistas de 

E AE Menocios Complementarios, A e A 

sde de 2018. 

Usina de asistencia de los accionteias y 9us rep, 

  

  

   

  

  

     

  

        
— Los le ' en esla lea Genera] Extracráimaria de A paa el 

las Acciones presentes en esla Asembies, carificamos que, como resultado del desempeño de nuestro Cargo, se mcusntr 

representadas en la misma 1,454,549,665 acciones de la3 1,454,549,688 acciones suscritas y pagadas que cosformas el 100% 

las acciones que forman del capital social de la Sociedad, y por tanto, hacemos constar que exisie quórum legal necasario para! 

dela 

— Monlarrey, Nuevo León 1 3 de febrero de 2013.- C.P. Francisco Jamer Saucedo Ranget.- Excrutador.- Rubrica.- Lie. Enriqué 

e) n 

—— FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compaceciante señor LIC, ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN «n e 

cuiácier de Delegado del ACTA OE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAOROIMARÍA DE ACCIONISTAS de La emped 

denomineda "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “A 

ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dia 09 (nueve) del mes de febrer)   
del año 2018 [dos mil dieciocho), y que ha quedado trenseila parcialmente, otorga la siguiente: Sa yo Gu 

  CLÁUSULA- 
— UNC: Qudo ERQIOCOLSADA, pc tool cos og qu añ bes, ca GA 
GEMERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada "AC NEGOCIOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Abora “AC AUMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD 

  

  



  

VARIABLE), celebrada el día 09 (nueva) del mez de fobraro del año 2018 (dos mil dieciocho), la cual ha quedado transcilta 

enel 

  CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA 

A” DE LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Pasa dar cumplimiento al articulo 2? veintisiete dei Código Fiscal de la Federación. el compareciente LIC, EMRIQUE 

¡ARTÍNEZ REDING MARROQUÍN, en su carácter de Delegado del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

ACCIONISTAS de la empresa denominada "AG NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

RIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dia 09 

(queve] del mas de febrero del año 2018 (dos ml dieciocho) y que en este acto sa protocollza en lo conducente, en este acto 

exblbe: () el original de la Cedula Fiscal de la sociedad denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD 

INIMA DE CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de Contribuyentes ANC1S041EMR1; (1) el original de la Códula Fiscal 

1 accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL OE CAPITAL VARIABLE con Regisio Federal de 

pridbuyentes EARADOP24849; y (MM el orginal de la Cádua Fiscal del accionista “DESARROLLADORA ARCA 

ONTINENTAL”, SOCIEDAD DE RESPONSASILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE con Regisiro Federal de 

ontribuyarias DARTZI201M8A y el de su tepresentente legal, al señor Ingeniero EMILIO JESUS MARCOS CHARUR con 

egisito Federal de Contribuyentes MACEG40414C27, ias cuales una vez revizadas, coinciden con el Registro Federal de 

pnidbuyenie manilestado por el compareciente, agregando copia de las mismas en copis cestiicada at apéndice de esla 

sumento, bajo tas hrtras “B*, “O”, “D” y “E”. rspacivamente. 

PERSONALIDAD. 
7 ES señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN Jusiica ql caráeler con que compares como Jelegado de la 

epppersa “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora "AC ALIMENTOS Y 

TANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), con el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

    

A
O
 

    

  
  

  

    

  
  

'TRAOROINARIA DE ACCIONISTAS que ho en yla y 

de nu representada con los documentos que Yo el Nolado doy Fe Lener a la visla, y transeribo_en lo conducente en el 

de esta 

7 SENERALES 
El señor LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, Casado, 

figinario de Toluca, Estado de México, donde nació el dla 13 (uece) de enero do 1978 (mI novecientos setenta y aels), 
el coriente en la Mantesiación y pego del Impuesto Sobre la Renta, lo que dectoca bajo protesta de desir verdad, ala 

lo: lescrilo en el de Ci bajo el MAMXTO0113FYG, y su representada “AC 

NEBOCIOS COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS", 
¿DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE) bajo el número ANCTSO4TEMAI, € mscrto ua la Cave Única del Registro de 

bajo el número MXMETGO113HMCRRNOT, con domicilio convencional en da Avonida San Jerónimo Porlente, número 
13 (ochocientos trece), en la Colonía San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, quien se identifica con Credencial 
Elector expedida por el Insituto Federal Electoral con Folo número 0000086772110.. 

  

  

q AAAAAAAAMIIMIMI., > NA -—_— —_—  _ _ ___—— 
«+ YO, EL NOTARIO, DOY FE.-1.- De la veriaó de esle acto; DI.» De que conozco personsimente al comparecione, a quien 

epnsidero con la capacidad legal necesaría pora celebrar el acto juridico de que se trata: il. De haber tenido a la vista los 

epcunentos que me fueron presentados; IV.- De que lo relacionado o inserto concuerda con sus originales, a que ae remilo y 

a su presentate; V.. Ds que previne al comparaciente, de la obligación que tienen de inscribir el Prinet Teslimonio que 

esta escritura se expida a 3u favor en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que surta los ejacios legales 

espondientes; VI.- De que se cumplieron los requisilos que señala el Articulo 108 (ciento seis) de la Lay del Notastado vigente; 

L. Que para afectos de lo dispuesto par sel artículo segundo de la Lay Federal de Protección de Datos Pergonales en Posesión 

dos Particulares y demás dicpoaiciones aplcebles, hice seber el compareciente que sus delos parsongiea hen sido 

al suserlo nolario pera dar cumplimiento a lo dispueslo por la tracción ll segunda del articula 106 (ciento seis) de 

Ley del Notariado vigente para el Estado de Nuevo León, sin fines de divulgación o utilización comercial. manilesiondo el 

epmpareciente au entera conformidad; ViIL- Qua el Delegado me soltcho materizimante la formalización de los actos que aquí se 

contienen: EX.- De que leida que le fue por mt, esta escritura el compereciante, haciéndole sabar el derecho que tiene de jeerla por 

s| mismo y axplicindole su sicance y efectos legales, manifiosta su conformidad con su contenido y la Fema ace mi, hoy dia 19 
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s DE JESÚS GUVIÉRREZ Y PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.- RUBRICA Y SELL 

NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE.   

  DELAPENDICE 
— PERMISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA.. Parmizo de la Secretaría de Economia número A291802131150331785 e 
fecha 19 (dieciocho) de enaro de 2018 (dos mit dieciocho), mediante el cual se concede permiso pera utilizarla denominación ”. 
ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismo que agrego al apéndice de esía escritura. 
— LETRA “A”.- Copla ceríficada del acto de LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de ta empr 
denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el cía 0] 

(nueva) del mes de (obrero del año 2018 (dos mall de 
- "B".- Cédula de identificación facal de ta sociedad "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD AMÓN] 
DE QAPITAL VARIAOLE.. 
— LETRA “C”.- Códula de identificación fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DÉ 

E ApITAL VARIABLE, 
TRA “D".- Cádula de identificación fecal del accionista "DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DN 

LIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
'". COPIA DE LA CEDULA OE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representante legal el señor Ingeniero EMI? 

MARCOS CHARUR. 
1.- CARÁCTER CON QUE COMPARECE.- 
3)- Con la Asambiea General Extraordinaria de Accionistas de la empresa dencminada “AC NEGOCIOR 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora "AC ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAL 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], celebrada el dis 09 (nueve) del mas de febrero del año 2018 (dos ral) dieciocho) y quí 
ha en este acto, 
— M.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. 
— b)- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (18,516) dieciocho mil quinientos dlecisóls, de tocho 

decistis de abril de (2015) dos mi quince, pasada ente la to del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutibmez y 

hioterío Publico número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrito en es Repisiro Pública de ta Propiedad y 

Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el foto mercantil ejecirónico número 152925*1 ciento cincuenta y des mú 

veinlicinco aslerisco uno, con número de Control Interno 15 quince, en fecha 4* cuatro de Junio de 2015 dos mi quince, en la qué 

so Constluyó la 2ociedad con la denominación “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓMIMA DE CAPITA! 
VARIABLE, ento del cual ento ante lo siguiente: 

= *.. ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO L- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.. ARTÍCULO PR/MERO.- La sociedad se denomina AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS 
y sera seguida de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 0 de sus iniciales S.A, DE C.V. (en adelante, 

"Sociedad)- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será: L- Promover, constftuk, organizar, adquidr y 
participación en el capital social o patrimonio de lodo género de llas o civiles, clas o de 

ya seso de ode ctra ladole, o en cl 

    
    

          

   

    

    

  

  

  

  

  

        

  

    
   

   

   
    

    

    

   

  

  

  
    

    

  

£110 lengan o no. 'Jusidica, tano. cano así como em su o 

bajo tulo jegal, í paracipaci a partes sociales de cusiquior lipo de sociedad 

meranties o civiles, ya sea formando parto de au consiltución o mediante adquisición posterior, sí como enajenar, disponer 

lar Lales acc per Jonas y partes Ny otro 1itulo-walos.- 11.. La fabricación, Ls 

p ación, J0n, ya [en   

  

lentaliva podrán ser bolanas saladas, salsas, dulces, golosinas y confteria.- IV.- La producción, transiormación, 480 Gu, 

ción y la compr por Budo de maquí o e, 

Y 

Y 

Industriales, elecios y mercaderías de todas cian06.-V.- Recibir de otras sociedades y personas, asi como presi$h3 proporcionar 

6 le 

R   ere otros, de de auditada, 

programas y manuales, andlisis de rezullados de operación, avaluación de Jaformación sobre   $ 
  

 



  

ienios, preparación de esludics acerca de l2 Esponbildad de capilal, asistencia lócnica, asesora o consulloría, con 

a los disposiciones legales aplicables.» VL- Obtener, aqui, desamotar, comerciaizar, hacer mejoras, uilizas, otorgar y 

bir ficencias, o disponer bajo cusiquier titulo legal de toda clase de patentes, marcas, nombres comercieles, modelos de 

diseños indusuinlos, secretos Industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propisdad industrial, 251 como 

ebrechos de autor, opciones sobre ellos y pralarancias, ya se2 en México o en el extranjero.- Vii.» Obiener toda clase de 

fiistamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier olro 1hulo de crédito e Insirumento equivalente, con o 

aln el otorgamiento de garantía real especifica, mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier olro tulo legal asurntr 

qjédios o subrogarse en los mismos, asi como, otorgar Susiquier tipo de financiamiento o préslemo a sociedades mercantiles o 

recibiendo o no garanilas reales o persocales especificas.- VI. Otorgar y recibkr loda cier de garantias perzonales, 

jales y avales de obligaciones o Ululos de crédito a cargo de sociedades, asociaciones e Instituciones. asl como garantizar 

clones propias o de terceros, con o sin contraprestación.- IX_- Suscribir, emitir, girar y avatar toda clzse de tfulos de cróiño, 

como aceptarios y endcsaros.- X.- Realizar, supervisas o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de 

el Irsacbiñarios, edificios o instalaciones para oficinas o . 

» Llevar a cabo, por cuenta propla o de lerceros, programas de capacitación y desarrollo, así como trabajos de investigación.- 

|L> Dar o lomar en arrendamiento o en comodalo; adquirir, poseer, permuter, enajenar, iransmiiic, disponer o gravar la propiedad 

¡posesión de toda clase de bienes mvebies e inmuebles, as] Coro otros derechos males o personales sobre elos, que seza 

o convenientes para su Objeto zocial o para las operaciones u objelos sociales de las sociedades mercanilles o chiles, 

e insítuciones en las que ta Sociadad lenga sigún interés o participación de cualquier naturaleza.- XML.» Actuar como 

cpmisionista, mediador, distribuidos o diario de cualquier e sociedad.- XIV.- En general, celebras y 

sfalizas todos los actas, y 0 accidentales, que sean o para la 

edalización de los objetos antesores.- ARTÍCULO TERCERO.- La doración de la Sociedad sed indefinida.- ARTÍCULO 

QUARTO.. El domicilio social es el municipio de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá 

eptablecer sucursales, agencias y oficinas en olros lugares de los Estados Unidos Mexicanos (en adelanta, > “República 

Mexicana” o "México”) y en al extranjara, así como someiersa convencionalmente por cualquier acto, contrata o coreano a la 

aplicación de leyns extranjeras o de cualquier estado de la República Mexican» y a las respectivas juriscieciones de los tribunales, 

e]2 domicilos o convencionales en México y en el extranjero con abjelo do recibir loda caso de notificaciones o emplazamientos 

  

  

  

  

  

o e o en el extsenjeso para dichos electos o para cualquier 

elro efecto, sin que se entienda por ello modificado su domicillo social Asimixmo, los accionistas de la Sociedad quedan 

spmeUidos en cuento 2 sus con la a la jurisdicción de los y del domicilo de la 

|, con del fuero de zuz domicitos » ARTÍCULO QUINTO.- La Sociedad es de 

Ú Los Que en el acto de la consitución o en cualquier iempo viterior adquieran acciones de la 

ae obligan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como mexicanos respecio de (a) las acciones o 

rechos que adquieran de la Sociedad, (b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sez ttulas la. 

Sctead, yc) los derechos y obligaciones que dertren delos contratos en os que sea pane la Sociedad. y se entenderá que 

eénuncian e invocar la protección de su goblemo, bejo la pena, en cazo contrario, de perder en beneficio de ja Nación Mexicana 

ús derechos y blenes que hubiesen aóquisido.- .. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los trios defínlivos y los certificados provisionales que 

als podrán amparar una o más acci y ls 

¡que sa refiere el 125 (ciento o) de la Ley de Des y otra que os 

legates aplicables 0 que determine especificamente la Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y Devarán 

el texto del Artículo Quinto de estos Exíatutos.- Los Utulos o certificados provisionales de acciones serán limados por 

miembros propinlasios del Consejo de Administración e por el Administrador Único. Tanto los títulos definitivos como los 

icados provisionales podrán, pero no Vevar nominalivos para al pago de 

o el ejercicio de olros derechos, según lo delermine la Asamblea General de Accionistas. En caso de pérdida, 

o robo de Mulas a certificados de acciones. el propietario podrá zofickas la expedición de unos nuevos con sujeción » 

que al respecto dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Los gaslos que se originen con motivo de la 

Sel nuevo Uulo o cerllicado, serán por cuenta del injeresado.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá Mevar un 

to de Registro de Acciones de acuerdo con los Artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinuave) de la Ley General de 

Mercantiles, en el que 38 inscriblcán los fulos definitivos a loa cerilficados provisionales emilidos por la Sociedad con 

indicación de) nombre, razón social o denominación, nacionsidad y domicilo de sus respectivos llutares, Dicho Ebro será 

por el Secreíario de la ses ses el Soplante.- A Ge cualquier interesado. 
ñ la comprobación a que hublera logar, se Inscribirán en el Registro de Acciones las transferencias y conversiones de las 

y la consilución de derechos reales, embargos y oiros gravámenes sobra tas mismas. - Gozarán del derecho a obtener 
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de les Inscripciones del Regisiso y sua anotaciones. (a) los accionistas de la Sociedad, respecto 

3 su nombre, y (d) los que acrediten interés juridico, respecto de acciones propiedad de lerveros. Ti 

stancia será autorizada mediante la fiema de la persons encargada del Regisiro.- La Sociedad 

pañe minima Sa sin derecho a reliro del capital socias de la Sociedad se efeciuacán mediante resolución de 14 

de Accionistas, el Artículo Sexto de los Estatutos: 

o a sabi sa pac cade enga ca e andado e loci srta eri de la pesa] 

General Ordinaña de Accionistas, No podrán emilirze nuevas acciones hasta en lanto las precadenies hayan sido integramaris 

suscritas y pagadas. - Las actas que conlengan los acuerdos de aumento ds capital serán en todos los casos prolocolizadas 

fodelaro público aln necesidad, en el caso de aumentos en la parte variable del capital social, de reformar Jos Estatutos 

el de inscsibie a) instrumento público corresposdiente en el Registro Público de Comercio. Al tomarse los acuentos respectivos, 

Asambiez de Accionisias que decreta el sumento, o cuakquier Asamblea de Accionisles portador, ffará los Lárminos y bases en 

Bevasse a cado dicho aumento.- En el caso de aumento de capital como resultado de ta capitalización de primas 

de utilidades releridas, de reservas o de cualesquier olras cuentas del capital contable, los accionistas participarán. 

es proporción al número de yw acciones. En virtud de que los itulos de lzs acciones da la Sociedad no 

de Vloc nominal, no será necesario que se emiten nuevos Iitulos en estos casos.- Todo abmento del capta! 

en el Ubro de Registro de Variaciones de Capital que a lal efecto Nlevará la Sociedad. Dicho bro será 

de la Sociedad cubriendo sus susencias el Secretario Suplente.- ARTÍCULO DÉCIMO.» Los accionisias 

On preferencia y que se refieren los siguientes párratos de este Articulo, salvo en el caso de: () acciones emitidas 

favor fia todos los accionistas con motivo de ía capitalización de pámes por suscripción de nociones, viligades relenidas y 

del cepa! contable; o (MW) acciones emitidas para reprasentar aumentos de caplial derivados de una fusión en que 

sea fusionanis.. En loz aumentos de caplla! mediante pago en efectivo o en especia, o por capitalización de pasivos 

cargo de la Sociedad. los accionistas lenadoces de tes acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrá! 

preferencia para suscribir las nuevas sociones que se emilsn o se pongan en circulación para representar el aumento, 

Proporción al número de acciones de las que sean lutares, durante un término de 15 (quince) dias naturales compulsdo a pi 

del día alguienta a la fecha de publicación del aviso comespondiente en ul sisiema ciectrónico establecido por la Secrelarta 

Economia, a computado a parti del día siguiente a la fecha de celebración de la Asammbies an el cayo de que ta totalidad de aj 

acciones en que sa divida el capilel social hubieren estado representadas en la misma, No verá necesaria la publicación del ais 

41 los accionistas que no suscilban sociones hubiesen renunciado a su derecho de preferencia. En el caso de que quedasen 114 

  

  

  

     

    
   

  

    

    

    

    

  suscribir acciones despues de la expiración del plazo el cual los do det de prale: 

que se les otorga en este Artículo, las acolones de que se trate podrán ser obecidas a cusiquier persona paro suscripción y 

en los y plazos que la propia A: 6 que al aumento da capital, an el entendió).   

de que el precio al cual se ofrezcan las seciones a terceros no podrá ses menor a aquél al cual lveron ofrecidas a los accionistad 

¿e la Sociedad para suscripción y pago.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El capta! social podrá Aisminuirze mediante 

A O re ca ot sens ens] 

en el caso de que sigún socioniala deseara ejesciar el derecho de retiro a que se reñeren los Articulos 213 (doscientos hace) 

220 (óoscientos velnte) de ta Ley General de Sociedades Mercanties; o, (E) en los supuestos de separación a los que se refiere e 

Asticulo 208 (doscientos seis) de dicho ordenamiento. Las disminuciones a la parta mínima Ga del cspllal requerirán de resolución 

  

  

  

  

dela ¿E de Acci yo forma al Articulo Sexto de estos Estatutos, en cuyo cr 

ye deberá das ab porel 9 ) de la Ley G de Si Mercantiles, alla 

de cap se hidieze para a dos acoñ Ed oli deta jón de de e 

valor de suscepción aón no pagadas. Las disminuciones de la parte variable del caphal podrán sec realizadas por sesolución de 

General Or de lelas. con la Ónica de que el acta sen izada art 

Sedalario público, sía necesidad de inscribir ta escritura respectiva en el Regisiro Público de Comarcio.- La Asambiea podr] 

    acordar reducir el capital social alociando en forma l e todos Jos acelo de tal forma que después de la 

estos mantengan los mismos porcentajes respecto del tolel del capital social que tenian proviemenie a la pl 

necesaria la designación mediante sorteo de acciones a ser amoriizadas, En virtud de que los tl 

Sociedad no contlenen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen Mulos en estos - En 

capltal social podrá ses disminuido a manos del minimo legal. Toda disminución del capita! social deberá de e 

de Rogiswo de Variaciones de Capital que a La) afecto Neverá la Sociedad.- La Sociedad podrá amortizar 5 

separtibles sin que sa disminuya el espital social, La Asambiaa General Extraordinaria de Accionizlas que 

  

     

   

   

 



  

deberá observar en lo conducente lo previsto por el Ariculo 136 (ciento tinta y seis) de la Ley General de Sociedades 

Mes. La podra en toma 31 todos los soci de tal forma que 

dela estos 304 má ' det lotal del capital social que tenian previamente a 

M amoriización, ala que sen necesario que la designación de fas acciones a ser amorizadas pe realice mediante sorteo, no 

A 

Asamblea General de Accionistes es los casos de disminución del capital social como consecuencia de que un accionisto 

ja hd de retita de con do ot en los 0 veinta) y 221 

vpinluno) y 221 de la Lay General de Sociedades Mercantiss.- El cermbolso de tas acciones materia del retiro ze efectuar 

vplor contable de las acciones, de acuerdo al estado de posición Iimanciera apecbado por la Asamblea General Ordinaria de 

Accionisias correspondiente al cierre del ejercicio en que el coliro surta sus electos.» El retiro parcial o total de aportaciones de vn 

o surtirá sus electos en ta fecha de terminación del ejercicio anual en cursa, 11 ta notificación de la decisión de ejercitar el 

o de roliro na aleciuara anies del limo trimestre de dicho ejercicio, o en la techa de cierre del ejercicio anal inmediato 

si tal notificación se afectuare durante ei Último trimestre del ejercicio social, El pego del reembolso será exigible a la 

y a partir del dis siguiente a la celebración de la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionisias que haya aprobado el estado 

de posición financiera correspondiente al ejercido en que el retiro deba surte 3us efectos.- Los accionistas de la Sociedad no 

drán ejerciar su dececho de retiro sl lens como comsacuencia afectar el capital social Eo, no sujeto a retiro. En caso de que la 

alert varias de relico que como efecto reducie a menos del minimo el capital 

4 ls ao s0 cause la + menos del capital soda) fijo, y 

o reembolso se efectueró, en relación con cada accionisia solicitante, en forma proporcional al número de acciones cuyo 

otso bubieza sido solicitado en fomra simutánea.- CAPFTULO til. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO 

ERO.- Las Asambicas de Accionislas podrán ser Generales o Especiales, Serán Asaradleas Gonerales Extraoráinarias las 

para tratas cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de ts Ley Generzi de 

ociedades Mercantiles, Todas las demás A. G serán Ordinasias.- Serán de A 

e lr RR AN 

's resoluciones de las Asambleas de Accionistas adoptadas válidamente, serán obigatocas para esta Sociedad, y pare los 

Ausentes y disidentes. Las fuera de A por ridad de los Acci que 

a de las con 2 voto o de la de acek de que se Lale, en Eu caso, 

téndcán, para lodos los efectos legales, ta misma validez que sl hubleren sido adopiadas reunidos en Asamblea General o 

pecial, respoctivamente, siempre que se confienen por escilo.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En adición a loz asuntos que 

  

  

    

     

  

   

     

   

  

  

   

  

  

  
  

    

  

de su de con tas Jegalos. tas 9 o la 
ficutad se sobre los ¿los “Asuntos ales") (9) Di 3én 9 del Director 

de la Soci y Jón de sus yu () ión o modificación del presupuesto. 

de operación, inversión y de a to) Jon de o serie de inversiones   

, Que en lolal excedan de USO$8,000,000,00 (sais millones de dólares de los Estados Unidos de América), O $u 

en moneda nacional.» (d) Incucris, por parte de la Sociedad o cuniquier subridisria, en cualquier endeudamiento u 

¡ras obligaciones fnencierza por uns cantidad mayor a dos USD$12,000,000.00 (doce millones de dólares de los Estados Unidos 

América). o su equivalente en moneda nacional, por evento, o que no eslé dentro de los imites establecidos por el presupuesto 

qe 1 Sonda Aprobación de y otras eras que ja de 

el pago de di 6) La o de garanilas. o reses pora el beneficio de cualquier 

que no sea tenedora o subsidiaria de la Sociedad.- (9) Vender a disponer de aclivos os de la Sociedad o $us 

liaries, por una cantided mayor a los 1/SD$500,000.00 (quinlentos mil dólares de los Estados Unidos de América). o su 

le en moneda nacional, por acio Jurídico o serie de actos juridicos ralacionados.- (hn) La celebración de coniraios o 

convenios sisiados por la sociadad o sus subsidiarias, o sere de coniralos o conwenios relacionados en los que (1) la 

responsabiidad de la Sociedad o de sus subsidiarias pueda sec Iberada en una suma mayor a USDS1,200,000.00 (un millón 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente za moneda nacional, en cualquier año calendario; y/o 

|) tengan una duración mayor a 365 (treinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo que, los sigulenies asuntos na estarán 

parrados e ta competencia de la Asambisa General Ordinaria de Accionisias y podrán ser celebrados por cusiquier apoderado 

Rh Sociedad con tscuñades suficientes para elo: (1) los actos juridicos relacionados con la comercialización yJo venta de 

  

  

  

  
yen ls Que 1890 yo por la Sock ylo (2) los. de 

con vigencia de hasis 5 años.- () La calebración o modificación de coniralos o convenios de franquicia para 

0) La de v con líntes a Arca Conti SAS. 
  

cv.o de sus fales o en los que la Nidad de la Soci ode sus 
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  piro sea Gistinio al de la Sociedad o sus subsidiarias, sí el valor de lu operación ex mayor si 20% (veinte 

coniabla de la Socledad.- fi) La enajenación de acciones o pañes sociales emitidas por subsidiarias de 

de los audiores de la o sus (a) DA del sentida del voto de tas 

sociales de que sea WMutar la Sociedad, en B3unto que sea le de lan de o 

socios de sus subsidiarias.- Para fines de estos se por yde ta . 

la cual ta Sociedad detente, directa o Jndirectemente, más de ta mitad del capital soctal.- El Administrador Único y en au caso, 

Consejo de Adininisiración de la Sociedad, con las facutades conferidas por estos estatutos, podrán celebrar o levas a 

era de los A npre y cuando, dichos , hayan sido pi por 

gn úatas de la soci de esta S el Consejo de Adminisiración o el Director General de 

cisma, en $! mbiio de sus respectivas atribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La fecuñad de convocar Asambieas 

ont 'compele (1 al Administrador Único o al Consejo de Adriiaistración, en cuyo caso beslará que la corvocatoría sad 

el Presidante o por el Secretario de la Sociedad o su Suplente y, (i) al Comisario. Los secionistas podrán soliciar Lx 

de uns Asembiea en los casos previstos en la Loy. - Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas debarir 

en el sistema electónico establecido por la Secretaría de Economia, por lo menos con 15 (quince) dias naturales 

a ta fecha fiado pasa la Asamblea en caso de que deba celebrarse por viriud de primera convocatoria, o por 

(ocho) dias s) se trata de posteñor convocatoria, Las convocatories conlendrán el Orden del Día y deberán aula] 

por la persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrán set celebradas sin previa convocatoria en el caso dé 

ad de las acciones representalivas del capllal social estuviesen representadas en el momerto de la votación. En lag 

0 Accionistas sólo se tratarán los asuntos conalgnados en al Orden del Dia de la convocaloría respectiva, salvo li 

Os en el parrafo -Sien uns independia: de que 3es Ordinaria, Exraordinaria o Especial, ase] 

seunidos todos los xccioniatas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de volos sobre asuntos de cualquier naturaleza y 

aún zobre aquélos no contenidos en el Orden del Día respectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fia de acreditar el derecho de 

asistencia a una Asambiea, los accionistas deberán depositar los tulos o cerfilicados provisionales de sus ecciones en la 

Secielaria de la Sociedad o en cualquier insflución de crédito o para el depósito da valores. Cuando el depósito no ye haga en ly 

Secretaria de la Sociedad, la lnsftución que lo reciba expedirá was constancia de depóslo que, a fin de lener efecios frente a 1 

Sociedad, deberh contener el nombre, razón social o denominación del tutar y la cantidad de acciones amparadas por los titulos 

depositados. Las sociones que se deposken no deberán devolverse sino hasta al dia hábil siguiente a celebrada la Asembies.! 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los istes podrán ser rep em tes porta o qué 

designen mediacie simple carta poder femada ante dos testigos. El Administcador Único, tos mienbros del Consejo dd 

Administración y el Comisaro no podrán representar a los accionistas en Asamblea algunz, rá podrán votar las acciones de led 

Cuales sean blulares en las demberaci vas a su blidad o en laz sa ción de los 30 

x0 refieren los Buticulos 165 (ciento sesenta y aels), fracción IV, y 172 (clento setenta y des) de la Ley General de Sociedade 

Mercanilles.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAYO.- Sólo las acciones complelamente ¡beradas (y las pagadoras cuyos liulares me 

  

  

      

     
   

    

E. 
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menos 

  

  

  

  

a en el pago de de dan 8 3u3 tenedores a ejercer los 

que us no ybs cuyos tlulares se en mora hrente a la Sociedad] 

- pre 'dn en para eta de la del y les entas de 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambleas seráa presididas por el Adainizirador Único o por el Presidente del Consejo e 

Administración. En su ausencia, las Asambless serda presididas por la persone a quien designen los zocionisiss presentes po| 

mayoria de volos.- Actuará como Secreturto on las Asambieas de Accionistas quien ocupe el cargo de Secretario de ta Sociedad y] 

2 fatia de el, el En ia de ambos, como a que al efecto sed 

pos de volos.- El a dos o más dares de entra los paca hacel 

el tecuento de las acciones prezenies. E ecos o ER ba 
que a de sigón a pot mayorta de votos que el Sa aos ON «q 

  

    
     

  

emitan 38 electós mediante cádulz de votación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.. Las Asambieas Generales OH de Accionsiss 1 
celebrarán poro menos una vez al 280 dentro de 105 4 (CUaL1o) mesos siguienles a la clausura de cada ejercicio, A 
de los asuntos especificados en el Orden del Dia, deberán: (f) discutir, aprovar o modificar el informo de los L 

se refiere el enunciado general del Articulo 172 (ciento selenta y dos) de la Ley General de 

cuenta el jnfoone del Comisario,: (1) decidic sobre la aplicación de resutados; (5) nombrar el 

del Consejo de Adminisiración y determinar 3us remuneraciones, y (Iv) nombrar 28 Comisario y d   , 

 



  

as Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se reunirán siempre que hubiese que iratar alguno de los asuntos de zu 

Fompetencia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para que una Asémbiea Genaral Ordinaria de Accionistas se considere 

en virtud de deberá estar «en ela por to menos el 50% (cincuenta por 

Fiento) de las acciones en circulación en que 1e divida el capíal social. Sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por 

nayoría de votos de las acciones rapreseniadas en ela. En el caso de segunda o ulterior convocsioria, las Asambieas Generales 

  

  

  

  

de Accionisias podrán vil que ses el de miedas en ella y sus 

serán válidas 30 lomen por exayoría de votos de las en en la wisma.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para las Asambleas Extraordinarias y Especiales de Accionistas se seguirán tas siguientes 

reglas:- | Para que una Genesal de se por virtud de 

Fonvocaloría, deberá ester representado en els por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones en que se divida 

Bl copñal social, y 2u3 resoluciones serán válidas cuando se tomen por el volo levorable de Acciones que representen cuando 

frenos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que s8 divida el capilla! social. En caso de segunda o ukeñor 

Ppomecatoria, laa mias de Ac podrán valid: si en ellas está 

ndo renos el 50% (ci ela por ciento) de las en que se divida el capital social, y sue resoluciones 

jerán váficiax al se toman por ot voto favorable de acciones que representen cuando menos el 50% (cincuenta pol ciento) de las 

becionas en que se divida el capital social.- IL, Para las Asambiess Especiales, se aplicarán tas mismas regias previstas en la 

facción 1 de este Articulo, pero refaridas a la categoria especial de acciones de que se trale.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

4 acias de Asambleas serán asentadas en un Libro de Actas de Asambiess que al afecto llevará lu Sociedad y serán firmadas 

por quienez nctúss como Presidente y Secretario de la Asombiea, 351 como por el Comisario si hubiese asistido a la Asambies y 8 

fpersara hacerto.- CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCUA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La administcación de ta 

pociedad estará a cargo de un Consejo de Administración o de un Adminiatrados Único. segun do determine la Asamblea General 

de Ac En su caro, el de del Consejo de A sd porte 

bansral Ordinaria de Ac La A podéá designar hasta por un igual at de los miembros 

propietarios y. sl 23 lo hiciese, deberá determinar la manera en que los enjembros suplentes podrán supke en sans ausencias a dos 
iroplatariot.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Administrador Único o, en su caso, tos miembros del Consejo de Administración 

jodián ser e no accionitlas; ocuparán 3u cargo durante un año; podrán sur reelectos o revocados $ut nombramientos en cusiquier 

  

  

    

  

  

  
  

    

  

  

y Le jones que to o de Los 
lontirusein an al desempeño de 2us funciones, aun cuado hubiese concluido el plazo para el que heyen sido designados, haste 
la tanto se nuevos. y las S tomen Ge sus cargos. Ni el Adminisirador Único 

en zu caso, los del Consejo de A mel Ce ni los y de peesiar 

vila para aseguras el delas didades que ee de sus , salvo 
lue la General de Ac que los dicha obiigación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

EXTO.-La den deberá sl de la yosu . Las copias o de   

lbs actas de las Asambleas Ganarsles de Accionistas y, en su caso, de las sesiones del Consejo de Adminisiración, y 231 como de 

pa aalentos contenidos en los Nbros y registros sociales, y en general. de cuaiquier documento de arturo de la Sociedad, podrán 
far sutorizados y corificados por el o su seta pea las 

eprescatores e las Asambieas de Accionistas y para Concurris ante el Fedalario Público de su elección a protocolizar los acuerdos 

oráenides en las actas de las Asambleas, a en su cazo, de les sesiones de Consejo, sin requerir aworización expresa 

prenelado se encargará de redactar y consignar las actos en los Ubros respectivos, así como de expedir cerilicaciones de las 

y de los femas y delos Y dela El ed y su Si 

¡a en el desempeño de sus funciones mientras no se hagen nuevos nombramientos y los nombrados no tomen posesión 

sus camgos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- SI ta edralnistración de la Sociedad extuviera a cargo de un Consejo de 

tración, aplicará lo siguiento:- A, El Consejo 30 reunirá en [as fechas y con la pertodicidad que el misma determine en 

angal en da primera sesión que celebre durante cads ejercicio social, sin que sea necesano conocar a sus miembros en 

a cuya eso pr ente conforme al calen se que 

el Conseja. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirsa en cexiquier otra leche que se indique en una convocatoria e 

sus miembros propietarios y 1upientas, enviada por corsa, lelegrama, telaferx, mensajero, correo electrónico a por cualquier 

medio, A pem sin 3 medios que Que la con mencs 5 (cinco) días de 

x ata fecha de ls sezión. La convocstoría podrá zer hechs por el Presidente, por el Comisario o por cualesquiera dos 

bnsajarea. En todo caso se deberá convocar al Comisado de ta Sociedad. El Consojo de Administración se podrá reunir en 

palquier momento, sln previa convocatora, además del supueslo previsto en el primer párcato de este Articulo, en el caso de que 

meluvieión presentes la lolalidad de los miembros propietarios dei Consejo.» 8. Pars que lus sesiones del Consejo de 
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  instaladas se a de la may | 

serán válidas cuando sean aprobadas por mayoria de votos del total de los miembros propietasos 

En caso de el que haya como vendrá voto de calidad. Las| 

none de Corfo e cr dni da cito ect ga qu ati prim ono 

s Las aclas que dos Gel Consejo de ser firmadas por 

coma Presidenta y Secrelaño de la zusión corsespondiente y serán regisicadas en un fbm especifico que 

$ para dichas efectos.- C. De conformidad con lo previsto en el último pirraso del Articulo 143 (ciento cusrenta y] 

tres) de Ta Ley General de Sociedades Mercantiles, e! Consejo de Administración podrá válidamente lomar resciuciones sin per] 

DACESaro que se munan personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se tomen fuera de sesión deberán ser 

aprobados, en todos los casos, por el volo favorable de la totalidad de los miembros propletarios o, en caso de ausencia 

e incapacidad de alguno de elos, con el volo favorable det suplente que Los est 

ser confirmados por esciño y se lranscribicán en el Libio de Actas de sesiones del Consejo con ta fima del Presidente y 

Secretario. cordirmación escrita se deberá enviar al Presidente o Secralario a lravés de correo, telefax o pos mensajeria.- 

ARTÍCULO NIGÉSIMO OCTAVO.- El Administrador Único o, en su caso, al Consejo de Admirisiración es el representante 

    

  
l con facultades para levar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad. todos tos actos no resensados por fa 1: 

O por estoy Estalulos a les Asambleas de Accionistas. De manera entnciativa más no limitativo, el Adeninlstrados Único o, an 

caso, el ¡sejo de Administración tendrá les alpuientes facultades y obligaciones, sujeto a las limitaciones conlenidas en 

Adíículo Décimo Cuarlo de estos Emaintos:- L Poder general para plekos y cobranzas con todas las facultades generales 

especialgs que requieran cídusula especial de acuerdo coa la Ley, sin Emitación alguna, de conformidad con lo establecido en 

priever párrato del Articulo 2554 [dos mil quinientos clacuenta y cualso) del Código Cil Federal y en sus correlalivos de 

Civiles de todas los Estados de la República Mexicana, con lacullades, en loma enunciativa, más no inaltativa, 

querellas, denuncias pensles y otorgar perdones, para constituirse en parte olendida O cosdyuvinte en 

procedimientos perales; desistise de des acciones que intentare, són de juicios de amparo; trarsiglr, somelersa a altraje: 

anicutar y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar jusces; recibir pagos y ejecutar todos los actos detaminados 

la Loy, entra los que 58 e el ene judiciales y tiviles o de 

lJndole, y ante autoridades y iibunales de trabajo, tanto del odon federal como del local, en toda la extensión de la República, 

juicio o fuera de dl, ante tribunales sdminisirativos dn todo tipo, dependienies del Goblamo Federal o de los estados de 

República y anta Juntas de Concilación y Arbitraje locales, federales o solamente de Concitación, conforme a lo dispuesto pos 

Aculos 11, 692, fracciones Il y Ul, 765, 787 y demás salados de la Ley Federat del Trabajo, con facultades para comprometes al 

conciliación a ta Sociedad.- il, Poder general para acios de sdminisiación y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en log 

  y tercero del. 2534 (dos ll y custro) del Código Cirll Federal y articados conseistivod 

de los Códigos Civiles de todos los Estados de ta República.- $1. Poder para designar y rernover Directors y Gerentes Gansisiad 

o Especiales, así como a loz demás y de la 2.   

obligaciones, condiciones de Irabajo y ramuneraciones.- IV, Eralli, úbicar, auscrfbl, aceptar, endozar, avatar y de cusiquier ote 

Jorma negociar con toda clase de inules de crácl, en los Mieminos del Asticulo Y (suewe) de la Ley Gonecal de Tiietos y 

  

  

  

  

  

     

  

   
   

    
   

  
  

Operaciones de Crádo.- V. Para abric y econ otto tarta ani como para 

hacer depósitos y girar contra elas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y les facuilades especificas de éstas. 

vi Pera . a Ordinarias, ordinarias O de A y poa sun 

resotuciones.- VA. Para Jormutar reglamentos Intertores de trabajo.- VI, Para ostableces oficinas y sucursales de la Sociedad, mt] 

como pars Rar domicilios y m parto de la e o del - 1%. Pasd 

conterte, otorgar. y/o cancelar o dentro de sus otorgando ta 0 

de los salvo cuyo en foma sLA de 

por disposición de la Ley o de estos el do de sus X, Pera ejercer los 

compe , de volo, Y de que = la $: e de 

partes sociales o en peneral participaciones on el capital socia! de aqueñas sociedades, asociaciones o entidades de las que Ni 

Sociedad participa, Ningún apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de la, SA 

  

previa autorización escrita del Adeninisuador Único o, en ss caso, del Consejo de Administración. XI. , 3 cabo lodos 

co des bes. Pa 

ie Y dichos Jales. hayan sido porta k 

la de esta Sociedad, ul! Consejo de ción y el Director de la   

  

El [E] | respecinas aiuciones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. 3! la adminisicación de la Sociedad sana 
te de Aomieturación, la Asamblea General Ordinaria do Accionilas podrá designar un Direcior Genaral 

; z " 

Sa): - — 

   



  

ración y disección de los negocios de la Sociedad. El Director General gozará de las facullades que le confera la Asamblea. 

l Director General podrá o no ser Ásta O del Consejo de ción y durará en ñ 

hazia en lanto la bles General Ol su lento o acepto 1u ia.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La 

ápiancia de la Sociedad estará confada exclusivamente a un Comisario, quien podrá tener un twplente, designados por la 

lAgambian General Ordinaria de Accionisias y quienes no requerirán ser acciontsas de la Sociedad. El Comisano y su suplente 

erén nombrados anualmente, podrán ser resiecios ua o más veces y coninuarán en el desempeño de sus funciones hasta en 

fánto ta Aspmbiea haga nuevos nombramientos y los designados lomen posesión de sus cargos. El Comisario tendrá taz 

y obligaciones que se enumeran en el Artículo 168 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de Sociegades 

y en eslos Estatutos.- CAPITULO V.- EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA- ARTÍCULO 

EMI) PRIMERO.- El ejercicio social de la Sociedad comará del primaro de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, 

'n el caso de que (a Sociedad enire en liquidación, se fusione con carácier de lusionada o se extinga como consecuencia de una 

ión que asi do resuelva, su ejercicio social teminsrá anticipadamente en la facha en que entre en Iquidación, 18 lusione o 38 

como consecuencia de una escisión que asi fo resuelva y ve considerará en el primer caso que habrá un ejercicio durante 

el tiempo en que Ea Sociedad este en liquidación.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Denico de los tres meses siguientes 

la clausura de cada ejercicio zocial, el Administrador Unico o, en su cazo, al Consejo de Adralinistración preparará por lo menos 

hi siguiente información:» 1. Un laforme sobre la marcha de la Sociedad en el ejercicio, así como sobre tas políticas seguidas por ta 

pcirinisiración y, en su caso, sobre los principales proyecios exisientes:- E. Un informe sa que se decires y expliquen tas 

principales: poblicas y criterios contables y da información seguidos en le preparación de la información financiera:- 1. Un estado 

mueztre la sluación financiera de la Sociedad a la fecha de ciecra de ejercicio:- IV. Un estado que muestre, debidamente 

fuplicades y clasificados, los resultados de la Sociedad durante el ejercicio;- V. Un estado que muestre los cambios en la situación 

Insociera durante el ejercicio;- VI Un estado que Jos e ls que el social, 

el ejercicio: y.- YN, Láa nolas que sean necesarias para complernentar y aciarar la información que surminisben los estados 

¿rberioras.- El informe que $9 incica en el h. 00 el del Ca deberá a 

de los Hlulares de acciones de forma inmediata y gratuita, desde el momento en que 1e publique la convacstorla a la 
¡arrbiley General de Accionisias que haya de discuticios.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Oe las utilidades nelaz de cada 

social, que arrojen los Estedos por le General O; de 

ima var deducides las cantidades necesaias pare: (a) hacer los pegos o tas provisiones para pagar los Impuestos 

romepondiandes: (0) las separaciones que resuñlen obEpaloriss por imperativo logat, y (c) en su crzo, amortización de pérdidas de 

Erico. se hecán las Se una suma 35% (cinco por ciento) de las 

pldadas nolas para constituir, incrementar o en su caso reponer el fonda de raserva legal, hasta que dicho tondo zea igual al 

ju (veinte poc ciento) del captel social. 1 Se separarán las cantidades que ta Asamblea acuerde aplicar para crear o 

ad o mu El se en la forme en que lo resuelve le Asamblea, en el 

qeñandida de que, a tata de resotución, la Sociedad pagará un dividacdo a los accionisias en proporción a las acciones que 

jelenten, en una cantidad equivalente al 30% (treinta por ciento) de tas utilidades netas de la Sociedad en el ejercido más 

fpciente, en la madida en que el pego mo resulte en el vencimiento anticipado da un crédito de la Sociedad a causa del 

plimiento de alguna razón o parámetro financiero díferente a la resbioción de pego de dividendos, El pago se hará en ta 

cha que determino el Consejo de Administración o el Administrador Único. No podrá hacerza distribución de utilidades mientras 

]9 hayan sido restituldas o absomidas las párdidas sulridas en ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capitel social por el 

nperte de las pirdidas.- Todas las que estén a de que se va pago de 

de 8 una parte i de dicho Las que se 

jarlicipamán an el dividendo en ta misas proporción en la que dichas ecciones se encuentren pagadas.- Los fundadores de esta 

Aeciadad no ve reservaron parte alguna especial en las utilidades de la Sociedad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Les 

pobnfidas, on 6u caso, serán reporiadas por todos loz accionistas en proporción al número de aus acciones y hasta por el haber 

por ales representado.- CAPITULO VL.- DISOLUCIÓN Y LICUIDACIÓN.» ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Lu Socieded 

dtsolverá en cuelquiera de los casos previstos por el Artículo 229 (doacientos veintinueve) de la Ley Genera) de Sociedades 

Jercaatiles.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Disueta la Sociedad z8 pondrá en fquidación. La Asamblea Goneral 

la de A designará a uno o más a sl sas lo dde 
ifránia las facultades que ta Ley General de Sociedades Mercantiles o la Asamblea de Accionistas que los designe determina... 

O TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El o los Bqukladores practicarán la Eiquidación con arreglo a las bases que en yu caso 

deserminado la Asamblea y, en tu delecio, con srregía a las siguientes beses y a tas disposiciones del Capitulo XI de la 

de tes: L Cs los dela que más U. Pogarén tas 

'enajenando los bienes de ta Sociedad que fuere necesario para tal efecto: ML, Formularás, el balance ficwl de iquidación y 
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  d nles a 193 que cormespondido al Adminisirador Único o, en su caso, 

Consejo de Administración duranie la vida normal de ta Sociedad. El Comisario seguirá cumpliendo, respecio del o los 

Vosliaders, ls fonciones que docena la vigencia del pacto social tusdero respecto sel Acnitilnador Úslo 0, en an cano, Je 

Consajo de 

— cl Con la Escilura Publica nimero 22,100 fvinidón mil cien), de fecha 08 (ocho) de julo de 2018 (dos mil dieciséis) 

otorgads ente la le Cel suscrito nolario, que fue debidamente inscrita anie Registra Público de la Proplodad y de Comercio del 

Estado de Laón, bajo el folo mercantil electrónico número 152925"1 (ciento cincuenta y des má novecientos velniicinod 

asterisco número de control inierno ($4) noventa y cuatro, de fecha (14) catorce de jua de (2015) dos mi dlscistis, 

'a que la Peotocolización del acia de Asembles General Extraordinaria de Acclonisias de “AC NEGOCIOS 
'ARIOS”., y ROCHDAD ANÉNNIA DE CARITAL VARIADLE, estrada a ora ferro de (on) os 

  
  

  
   

  

      
     

  

para: () la parte fja y 

Y 0n 84 C330. ón para e sexto de loa socisles de la Soci y 

sumarios la parte variable del capital nocial de la Sociedad... La Asamblea por unanimidad de votos, aprobó tanto la 

del Presidenta respecto a la legal Iinstelación da la Asamblea, así como el orden del día propuesto para ta misma cuyos p 

  

AAA A AAN NT 

conveniente aumentar el capital social de la Sociedad an la cantidad de $970'006,580.00 MN. (novecientos setente 

'movonta y sets mi quinlentos ochenta pesos 00100 Moneda Nacional), de la sigolenia manera:- L En la parto ta del capital £a 

de la Sociedad en la cantidad de 3490'950,000.00 M.N. (cuslrocientos noventa y nueve millones novecienios cincuenta mí pas 

dO0r100 Moneda Nacional), cantidad a sec represeatada por 993990,000 (soventa y nueve millones nowecienias noventa 

acciones ordinarias, nominalivas, zin expresión de valor nominal, representativas de la parte fa del capital social de la Sociedad 

para que sumados al actua! copilal social minimo Eo, dxia sscienda a la cantidad de $500'000,000.00 M.N. (quinientas mklanas de 

pezos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 100'000,000 (cien milones) dea acciones ordinarias, nominativas] 

ala expresión de vales sombal, representativas de la parta Ea del capital sociol de la Sociedad; y E. En la parto vartabio del capita 

social es la cantidad de 5470'148,590.00 MN. (cuatrocientos setenta milones ciento cuarenta y sels mil quinientos ochenta priod 

  

  

  

004100 da Nacional, asc por 94'029,315 y cualro miliones veintimavo mi Wrascientad 

uta) ordinarios, sa sin de valor de la pare varistio del capi socie el 

b Acto los de la 8 irawés de $us repr legales, que en caso 

que la Asamblea apruebe el aumento de capital social anias referido, renuncian al derecho de preferencia que les corresponde 

disposición del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercentles y el articulo décimo de los estatutos sociales de | 

Sociedad, pera suscribk y pagar la pete correspondiente a dicho sumerdo an proporción a su aporiación.- Considerando 14 

renuncia expresada en el párralo unterior, los accionisias de la Sociedad, expresaron que, en caso de que fa Asambisa apruebe e 

aumento de capilel socist antes referido, desesn susciible y pagar en su lotelídad dicho sumenio, de acuerdo a lo siguiente:- L Aacá 

Continental Cosporativo, $. de RL de C.V., es fecha 10 de mayo de 2018, pagará la cantidad de $495.00 MN. (custrociestod. 

noventa y cíncl pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser represeniada por 09 (noventa y nueva) acciones ordinarias] 
aominslvas, al expresión de valor orinal represertaias de la parte ja del capitel social dela Socios O 
SAB. de C.v,, con fecha 10 de mayo de 2015, pagará la cantidad de:- a, $499'949.505,00 MM. (qua 

A A a ion o 

29989,901 (: y nueve y nueve mi una) 

expresión de valor nominal, representalivas de ía parte Ma del capital social de la Sociedad; yb. 

(cuatrocientos dieciocho millones doscientos un mil cuatrociantos veinio pesós 004100 

  
    

   
y 

  

   



  

  a 3y de para e el de Capital en deu a en d, lo 

iunterior de confomidad can el Arliculo Décimo de los Estatuios Sociales de ls Sociedad y con el eriiculo 132 de la Ley.- 

  

  

¡OCTAYA.- Corsi $ renuncia en la Resolución , ve que el de copilal sen 

Y en exo acto de acuerdo a lo siguiente: - (1) Arca SAB, susciibe 165,329,544 (ciento sesenta y cinco milones 

firescierdos. mil quicientos y Cualra) de las del ta de     

[53:24,647,718,00 MN, (ochocientos veinústis miones seiscientos cuerenta y siele mil setecientos dieciocho peses 00/100 

moneds nacional, importa que represente el monto cripinal ajustado y del cual deriva el conto comprobado de adquisición por 

lscción de 55.00 (Cinco pasos D0/100 M.N.) realizando su pago mediante la capitalización de la Cuenta por Pagar s “Arca SAB” en 

jatención a la siguiente:» a. 165,129,544 (ciento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarente y cualro) 

prociones de las Acciones del Aumento por vistud de la cuenta por pagar 2 cargo de la Sociedad y a favor de Arca SAB derivada del 

Comirato.- b, Lás acciones que recibe "Arca SAB” de AC Negocios Complementarios, SA, da CV, como resullado de la 

Icaplalización anterior, tendran ua "costo comprobado de sáquisición" de $3.00 (cínco pesos 00/100 moneda naciona!) por acción, 

jmpariz que resulta de dividir el “monto urigina! ejustado” en la cantidad de 5326,847,718.00 entre el número de acciones recibidas 

jura en de 155,329,544, de con lo do en el ulo 24 del de la Ley del sobre la 

Flenia.- NOVENA.- Héganse los registros coniables y legales a que haya lugar a Án de que los mismos contemplen les. 

resoluciones lomedas.- DÉCIMA. En virtud del Aumento de Capital, el Capital Social de ta Sociedad queda integrado de la 

plguiente manera;   
  

  

  

  
  

  

  

a Accionse Valor Valor 

Parte Fña IMoreda Hi J_| Porte Variablo jfhonada Mi 

Arca Continental, 5.A.B. de C.V. 99999,900 3439,999,500.00 1,334,892,910 56.674,454,546.00 

Desaroladora Continentes, Í 
" Arca 100 $500.00 2 $118.00 

SdeRL de cy. 

Total 100"000,000 $500'000,000.00 1,314,592,993 56,674'484,582.00           
  

| 1).- Con la Esciltuca Pública número 26,323 (veintiséis m3 vescientos veintárks), de lecha 14 (catorce) de febrero de 2016 (dos 

Inll dieciocho), otorgada acie la fa del auscrko notado, escritura que Contiene da Protocolización del acia de Azamblez General 

 rficara y de Aocionisiza de “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE, 
[alubriia el 0lo 29 (vointinueve) de diciembre de 2017 (dos mi diechiele). pendienia de su inscripción por au reciente 

bHongamianto, en la que se acctdó, entca ojros puntos, Le Presentación, Ciscuslón, y an su caso, aprobación de la propuesia de 

  

  

  

humentar La parte vastabie del Capital Social de la $ det cualtr eno o 
|- +... ORDEN DEL RÍA... ll y en su caso, dela para ta parto 
bel Captal Social de la Sociedad en ta cantidad de $06,283,588.00 MAN... La Azamblsa por unanimidad de volos, aprobó tardo La 

del a ta legal Se la asi tomo el ceden del dis propuesto pora la misma 

puros puntos pasó a tralar como 4 continuación se lndica... IL Presgnizción, discusión, y en su caso, aprobación de la 
led de FIA 20. 508.00 MM.> El 

Presidente sometló a ts consideración de la Asambiez un proyecto para nomentar el Capital Social de la Sociedad en su parte 

furisble en ta cantidad de $98,283,666.00 M.A, (noventa y ocho milones doscientos ochenta y tres mi selscientos sesenta y seis 

pazos 00/100 moneda naciona) (el “Aumento de Capilar), para que sumados al Capital Social actusi de $7.174,464.862.00 M.N, 

«má ciento setenta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y custra mil seiscientos sesenta y dos pesos OD/T0O moneda 

pecional), queda con un Capñal Social total de $7,272,748,328.00 MN. (siete mE doscientos salenta y dos millones setecientos 

y ocho me tos vie pesos 00100 da neck de los cusles 5500'000,000,00 M.N. 

fruirienios miloses de pesos 00/100 moneda nacional) a la parte fja del Capllal Social, y $6,772,746,328.00 MAN. (seis ri 

palecianios setenta y dos mitones sete ' y ocho mi pesos 00/100 k sh 

jaa: vastzble.- Continwó explicando el Presidenta, que el Aumento de Capital se realizaría mediante la emisión de 19,556,733 

clases enilones. sx y tes ml treinta y tres) acek el sio de 

nominal, representativas de ta parta vañabie del Capkel Social de la Sociadad, con un valor de suscripción de 

[98,283,866,00 MM. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y tres ml seleciontos sesenta y seis pesos DOMOO moneda 

(las "Anciones del Aumento”), las cuales serían suscilaz por Arca SAB, quien a través de su representante mantentó su 
de realizar dicha suscripción, en atención a lo siguiente:- () De acuerdo a lo anterior: 19.655,733 (diecinueve milonas 
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y sets mil setecientos treinta y res) sociones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, 

la parte vadable del Capital Social de la Sociedad, con un valor de suscripción de $93,283.566.00 MN. 

millones dcscientos ochenta y tres mil sejscientos sesenta y seis pesos 00/100 moneda naciona), zerán suscritas 

de Capital en 2. ca enta lo arteror, de con el articulo de tos 

Sociales de la Sociedad y con al artículo 132 de ta Ley, manifestando loa accionistes que renuncian a dicho derecho,» 

Puesto « consideración lo anterior, los accionistas adoptaron por unsnimidad de votos las siguientes: RESOLUCIONES- 

TERCERA. Se sprueba en todos los témminos propuestos, el proyecto para aumentar el Capital Social de la Sociedad en su parte 

variabla.- CUARTA. Con efectos a parir del t de enero de 2018, sa decreta un aumento en la perto variahlo del Capital Social de 

la Socladad en ta cantidad de 598,233,665.00 MN. y ocho millones y bres má ma y 

seis pesos DO/100 moneda nacional), para que sumados al Capital Social actual de $7,174,454,582.00 MAN. (slele en ciento 

stolenta y millones cuatrocientos sesenta y cuslro m3 selscientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional, quede un 

total de $7.272,748,328.00 MN. (aleia mi doscientos setenta y dos millones selecientos cuaente y ocho mil 

besos 00/100 moneds nacional, de los cuales coreaponden $500'000,000.00 M.N. (quinientos millones de 

pesos GHF100 moneda nacional) a la parte fija del Capital Social y $8,772,748,328,00 MN. (seis mil setecientos selenta y des 

setecientos cuarenta y ocho mil trescientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional) a la parte varizble.- QUINTA. 

el efecto 19,656,733 (dieckuave millones zelacientos cincuenta y sele mi retecientos treinta y tras) acciones ordinarias, 

ss, sin expresión de vatar nominal, representalivas de la parte variable dol Capital Social de lo Sociadad, con un valor de 

de 598,283,666.00 MN. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y trés mil seiscientos sesenta y seis pesos 

/00 moneda nacional), y cuyos iRulos ativos los lados 1 que se los Estatutos 

Sociales de la Sociedad y la Lay, mísmos que deberán ser rmedos por los adminisixadores do la Sociedad en los Meminos 

esteviaros y legales. - SEXTA. En exte acto, la totalidad de los acciontsias de la Sociedad, renuncian a au derecho de preferencia 

para suscible el Aumento de Capital en atención a su participación accionaria en ta Sociedad, lo anterior de contormidad con el 

Articulo Décimo de los Estatutos Sociales de ta Sociedad y con el artículo 132 dá la Ley,- SEPTIMA, Considerando la renuncia 

expresada en la Resolución anterior, se apruebe que el aumonto de capital decretado sea auacrilo y pegado en este acto de 

ecuerdo s lo siguiente: - 1. Arca SAB, suscribe 19,058,733 (diecinueve millones neiscientos cincuenta y sets mil setecientos treinta 

y tres) acciones de las Acciones del Aumento, apodando la centidad de $98,283,868.00 M.N. (noventa y ocho tailiores doscientos 

ochenta y tras mil seiscientos sesenta y sets pesos 00/100 moneda nacional, resitzando 3u pago mediante lu csplisización de la 

Cuenta por Pagar a “Ares BAB' por parto de la Sociedad. - OCTAVA. Higanse los regisiros contables y legales a que haya lugar a 

fa de que los mismos contampien laa resoluciones tomadas.- NOVENA. En virtud de! Aumento de Capital, coa afectos a partir del 

  

  

  

  

  

  
  

  

              
  

  
  

   

  
  

  

  

  

  

  
    

  

1198 enero de 2018, Cantu Soda) pr dar nas 
A la Acciones. Valor Acciones, Valor 

Parto Fija ¿Moneda N: Parte Variable oneda 

Asca Continental, SAB, de CV. 29999,100 $409,999,500,00 1,354,549,543 56,772.748,212 

A 100 $500.00 » 5116.00 
de RL de CV. 

Total v 100'990,000 $500'900.000.00 3.364,849,682 | $6,772.748,128.00 

— DÉCIMA. Se faculta al Órgano de Administración para: (0 embir los tutos accionarios corespondientes a las Acciones del 

en los estatutarios y (2) rentar las. y « oo acto 

que sen pera tas resoluciones 2 

ARTÍCULOS 
— ARTÍCULO 22 VEINTIDÓS DEL REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIONES Y RAZONES 

SOCIALES 08 

A slo 22.- Las o iones que usen o usar una Di Poci 

siguientes: 
— |, Responder por daño, o. que p causar el uso 

D o Razón Social ela Ley y este y     

  

  

 



  

.-. 4 P el 17 Jón y ntación que le sea por escrto o a través del Sisiema en 

«90 con el uso de una Denominación o Razón Social, al momento de reservar lo Denominsción a Aezón Social, durante el 

¡empo en que ss encuentre es uso, y despues de que se haya dado el Aviso de Liberación respecto du la Denominación o Razón 

Social. 

— Los ; ades en las sonslar on al el cual se a 

¡constitución de la » Asociación o et combio de su De o Rezón Socazl.*- 

ARTICULOS 

|— El TEXTO UTERAL DE LOS ARTICULOS 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) Y 2481 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON. CORRELATIVO DE LOS 

ARTICULOS 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) Y 2567 (DOS ML QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) DEL 

¡CODIGO CNIL FEDERAL, ES EL SIGUIENTE: 4 

ARTÍCULO 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) 

DEL CODIGO CIML DEL ESTADO OE NUEVO LEON: 

-+ “2448.-En todos los poderes generales para pleñtos y cobranzas, besterá que se diga que sa otorga con todas les facultades 

y las que a la Ley, para que se enbieadan confaridos sin timitación 

¡alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que 38 dan con esa cerácier, para que el epocerado 

tenga toda case de facultades administrativas.- En los poderes generales pera ajorcer actos de domimo, bastará que ye den con 

ese carácter. pasa que el apoderado lenga todas las facullades de ducño, Lento en lo relativo a los bienes, como para haces loda 

case de gestiones a lin de delendarios.. Cuando sa quisieran fimilar en los tres casos antes mencionados, las lacutades de lor 

¡apoderados, so consigasrán las limitaciones, e los poderes snrán especiales.- Los Notarios insertarán esie articulo an los 

de dos que . 

ARTICULO 2481 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) ——- 

DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEIN———— z-__m_———————— 

— “24B1,- El procuzados na nereslla poder o cióuauta espociel 31 no en los casos siguientes: L- Para gesritirze; (L.- Paca ansigic 

ML.» Para comprometer en bebilros; IV.- Para absolver y articular posiciones; V.- Para hacer cesión de bienes; Vi.- Pará recusar 
¡Vil - Para recile pegos; VII. Para los demás actos que expresamente determine la Loy. Cuando en los podares generales se 

  

  

  

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡desae e de tas de , se do dl en el párralo de 
2448", 

-— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Pública Número 28,356 (velntieóla mil troscientos sezenta y sols) la cuel obra 

en Folles del 165,205 (ciento y seis nal ocho) al 185,210 (ciento y sol el 
Jócsciontos diez), dal Libro 932 (novecientos treinta y dos) del Projocolo y Apéndice de esta Nolaría e mi campo. Se explos en 09 
¡gnuuvo) fojes dtlles ulizadas por ambos tados, ñ de y con la Úlima 
hoje. para uso de la sociedad denominada "AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

¡de tus apocerades los señores LUIS ARTURO ESCODAR SOTELO yio AHORÉS ESPINOZA. 
— En la ciudad de Montermay, Nuevo Leda, a los 18 (dlaciowove) días gl máz de fobraro del año 2018 (des mit dieciocho)» 

DOY FE. +   
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"A > Mes 

LA, Registro Público de IRC-NL SE Comercio epa 

. Monterrey 

Boleta ingreso inscripción 2018000575320087 
. Número Único de Documento 

i 

SRROLETA DE INSCRIPCIÓN 

“fo 
pi FME Nombre/Denominación razón social 

FAN ¡ 152925 AC ALIMENTOS Y BOTANAS, S.A. DE C.V. 

Bu > 

e chubaagz y peRÓN NO] Fecha y hora Solicitante 
gon MER 201800057532 13/03/2018 09:08:05 T.CENTRO NOTARIA PUBLICA NO. 144 
  

  CENSA 26368 Escitura 

Fedatarlo / Autoridad 

  ¡Jorge Luis de Jesus Gutierrez Y Padron 

  

  

  

FME Formas precodificadas Nombre acto Fecha de lagreso 

152925 M2-Asambiea Cambio de denominación! 1303/2018 09:08:05 
rezón social T.CENTRO 

Revocación de apoderados 13/03/2018 09:08:05 
T.CENTRO 

Nombramiento de apoderados 13/03/2018 09:08:05 
y sus respeclivas facultades T.CENTRO 

  

  

    

  
4c Referencia de pago Nb. Fecha importe 

N* 20327945 15/03/2018 01:3523 T.CENTRO $0.00 
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Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ y PADRÓN, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR y CERTIFICO: Que el presente documento consta de 10 (diez) fojas utilizadas por ambos lados, es copia fiel de su original que tengo a la vista Y que devuelvo a su presentante, quien lo recibe de conformidad. Se extiende a solicitud de la parte interesada, 
— Registrándose bajo el número 144/7,819/18 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DIAGONAL DIECIOCHO) del libro de control de Actas Fuera de Protocolo que para efecto lleva esta Notaría a mi cargo, en Monterrey, Nuevo León, Estados 
los 10 (diez) días del mes de julio di 
dieciocho). DOY FE... 

  

   

   

  

YC. JORGE LUIS UE JESUS CUTIÉRREZ Y PADRÓN 
MONTERSEL, NIT LEGM, MÉXICO 

LIC LJO/Jesús/EXP.ODASSEC PRIMER DISTRITO 
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Derechos .._0890_222= pr 

No. orden. 7176/18 

En México el prasente decumento públi ido Hi y En Mr pte seen ota info 
quien actúa en calidad de NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 

DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 DEL 
y está revestido del sello col ende: a 

EZ M>Mqm1TO 
LIC. CARLOS EUGENIO PEDROZA 

  

  

GOBIERNO DEL ESTA: 
DE NUEVO LEON 

Ss 'ARÍA GENERAL 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

— 

       
  dida poy 

uso de la facultad Cono; ) 

numeral 5 del Art. 18 dela Notayiál, 

doy fe que las fotocopia$ qué, mie 

enr0 ojas, guargañ co) 

el documento que M6 fuer Pojóycido. 

  

Dr. Santiago Kueguan Ayala, e 
UTN y 01



ana REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 ici estacas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803366085 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CASTRO MARCO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOZA GALORA MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO GAMBOA ZONNIA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SLDORANTE 

an 
lón corncada Qca DESUN hos, Información certificada a ee 'O/DE 2099 

Emisor: PANTOJA SILVANA'KAÍ EL HIERRO - lA 35 - PICHINCHA - QUITO 

. 35 p 
L a 

N? de certificado: 193-235-13938 Í % yb 

A _ 193-235-13938 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

            

  

      

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803366085 

Nombre: ESPINOZA CASTRO MARCO ANDRES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-235-13945 

IN 
198-2 3945 

      

  

                  

  

      

 



REPÚBLICA DEL EL ECUADOR E 
o E 

CUA PE 180336608-5 

   SEXO HOMBRE 

Aa EA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ABOGADO /*. E Vasi3vz242 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > 5 ESPINOZA GALORA MARCO 
APELLIDOS Y NOMÉRES DE LA MADRE. EZ id. CASTRO GAMBOA ZONNIA SUADALURE dE LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Ey ; 2 
QUITO 5 

PA De Eloración 
2020-01-44 
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Dr. ¡Lrtago Guerron Ayala A Noto Trgesimo Op: Mo-D Ni Ou 

26 JUN 2019




